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VISTO:
El Expediente N° 5584-ME-07; y

CONSIDERANDO:
Que la Ley Nacional de Educación N" 26.206 estipule una nueva estructure del

Sistema Educativo Nacional;
Que en tal sentido , la Provincia del Chubut a través del Decreto N° 146/08 propuso

reorganizar el Sistema Educativo Provincial, adhiriendo a la;, estructura de 6t0 años dei
primario y 6i9 años de secundario;

Que para permitir esta transición es preciso adec uar lis decretos y resoluciones que
estructuran el Nivel Secundario en el actual Sistema ' ducalÍvo;

Que resulta necesario adoptar una normativa transitoria para conceptuar a los

maestros que se desempeñan en el Nivel Secundario, ,a fin de que los mismos cuenten coro
e:4 concepto del año trabajado;

Que esto ha generado distintas situaciones al momento de realizar la clasificación de
los docentes titulares de Nivel Primario que cumplir( funciones en el 1ef año de Nivel
secundario , al tener su cargo de base con licencia por Articule 4`5 ° Sin sueldo;

Que la Resolución ME N° 544/07 reconocicr la califi a3ción en su función corno
docente del jercer Ciclo en el 7`n° año de la ex EG3 3, para ser clasificado Sri-los
correspondientes listados de titulares en las escuelas .aonde detentan su cargo de base;

Que de no contar el docente con la valoración del concepto por el año trabajado del
nivel, tanto numérica corno conceptual, queda imposibilitado de sumar puntaje a su legajo
personal por desempeño en la tarea pedagógica, afecr.^ndo .:e su carrera docente;

Que para poder realizar la evaluación de los maestr,.)s de Nivel Secundario se debe
tener en cuenta la normativa y el instrumento de evaluación del desempeño docente
vigentes utilizados en el Nivel Primario;

Que el Departamento Central de Clasificación Docente de E:GEI 1 y 2 y Nivel Inicial
consideró necesaria la implementación de una norma legal que brinde una situación de
equidad e igualdad a los docentes involucrados a partir de la implementación de la Ley
Nacional de Educación N° 26.206;

Que debe exceptuarse el presente trámite del crite rio de, irretroactividad p(r ^,pl c e :nl ra
del Artículo-32°, Punto 3 de la Ley 1 •- N° 18 (antes L.ey 920);

Que la Señora Ministro de Educación tiene atribuciones piara resolver al respecto;

POR. ELLO:
LA MINISTRO DE EDUCA :IÚ'J

RESUELVE:

Artículo 1°: AUTORIZAR el uso de la normativa y (:lel instrumento de evaluación del
desempeño docente de Nivel Primario, ¡-)ara conceptuar a 1(,.)s maestros

cumplen funciones en el ser año del Nivel Secundario.-
Artículo 2°: RECONOCER la calificación conceptual a los maestros que cumplen funciones

en el len año de Nivel Secundario, para ser clasificado en los correspondientes
listados de titulares en las escuelas donde detentan s u cargo de base.
Artículo 3°: La presente Resolución será refrendada por l^a Señora Subsecretaria de

Coordinación Técnica Operativa de Instituciones Ed(.acaal:iv,as y Supervisión.-
Artículo 4°: REGÍSTRESE , tome conocimiento el Departamento Central de Clasificación

Docente de EGB 1 y 2 y Nivel Inicial, por ie 1: Depaarlarne:nto Mesa de Entradas y
Salidas remítase copia a las Supervisiones Seccionalcas de la Región 1, II, III, IV, V y VI; loor
Departamento Registro y Verificaciones comuníquese : a la Dirección General de Recursos
Humanos , Dirección Personal Docente , Direcciones Gerteralees^ de: EGB 1 y 2, Nivel Inicial,
EGB 3 y Polimodal , Educación Inclusiva , Supervisiones Generales de: Nivel Inicial,
EGB 1 y 2, EGB 3 y Polimodal , a los Departamento s Personal Docente de Nivel Inici,:ai y
EGB y Polimodal y Superior , a la Junta de Clasificación Docente de EGB 3 y Polimodal y
Nivel Medio, al Centro Provincial de Información Educativa y curril:ilido AFICHIVESE.-
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